
-ffi [r DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

COMETIDO A LA CIUDAD DE PUERTO VARAS DE
ooñe pnleveclruo muñoz tsABEL DEL cARMEN
ADMINISTRATIVO GRADO 14, EMS.

DECRETo ALcALDrcro No 326
Chillan viejo, I S El{E Z¡n

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 05107 t2021 y 3BBl
del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Muñicipat,
respectivamente.

b).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 30t1212O22 el cual
Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata Grado 7" del E.M. como
Secretar¡o Municipal Subrogante.

c).- El Decreto No 9554 del 3011112022 que aprueba prorroga
de nombramiento a contrata.

d).- La solicitud de cometido de fecha 1610112023 del Juez
de Policía Local, quien solicita comet¡do para doña lsabel Palavecino Muñoz para ir a Ciudad de puerto
Varas desde el dia 2310112023 hasta et 27/O1t2023.

DECRETO:

L- AUTORIZA comet¡do para Doña lsabel palavecino
Muñoz para ir a Ciudad de Puerto Varas desde el dia 23t0112023 hasta el 27t01t2023, con el mot¡vo
de as¡stir a Capacitación Análisis Actualización Ley 21.020 Tenencia Responsable de Mascotas y
Animales de compañía Actualización de Jur¡sprudencias y ordenanzas Municipales'.

2.-ANnCíPESE: et fOO%det viatico desde el día 2310112023
al2610112023.

3.- PÁGUESE: el 40% det v¡at¡co por tos dias 27 te1t2O23 y
más devolución de pasajes, peajes, estacionamiento y/o combuslible, según corresponda, se
trasladara en Vehiculo Particular Placa LHYZ-76.

4.- IMPUTESE el gasto correspondiente a las cuentas 21,
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01, 004 y Subtítulo 22, ítem 08, Asignación 007, del presupuesto munici gente
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VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instruc¿iones
contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Adm¡n¡strativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:
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